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RADICACION No.680014003020-2023-00466-00 
 
Atendiendo a la solicitud adjuntada mediante memorial enviado por correo 
electrónico el 14 de septiembre de 2023 por la apoderada demandante, y previo a 
dar el trámite correspondiente, este despacho ordena REQUIERIR a la citada para 
que se sirva proceder con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio 13 de 2022, que ordena lo siguiente: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas  a 

la persona a notificar.”, lo anterior respecto a la notificación electrónica realizada  

al demandado JHON SEBASTIAN HIGUERA QUIJANO, dado que la dirección 
(email), sólo fue anunciada en el acápite de notificaciones así:  
 

 
 
Y revisada la documental allegada con la demanda, no existe el certificado de la 
Cámara de Comercio que se anunció en el acápite de notificaciones.  
 
Ahora, respecto a la solicitud de emplazamiento de la demandada SANDRA MILENA 
QUIJANO GARCIA, este Juzgado NO ACCEDE, lo anterior teniendo en cuenta que 
se debe agotar el trámite notifcatorio de la integralidad de la parte pasiva, conforme 
a lo dispuesto en párrafo que antecede, y una vez se obtenga resultado de las 
mismas, se procederá con lo pertinente, ello con el fin, llegado el caso, realizar un 
solo emplazamiento en virtud del principio de economía procesal.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 168 del 04 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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